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Presentada por: Administración Serie 2004-2005 

PARA AUTORIZAR A L HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O 
EL FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION 
DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 2004-
755 (1003) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA DE UN SOLAR PROPIEDAD DE LA 
SUCN. INES GUZMAN URBINA, LOCALIZADO EN EL BARRIO FRAILES, 
CARRETERA ESTATAL PR-169, K M . 5.2, INTERIOR, SECTOR MAINE, GUAYNABO, 
PUERTO RICO. 

POR CUANTO : Conforme a la Ordenanza Número 23, Serie 2002-2003, se ordenó 
al Municipio de Guaynabo adquirir por Expropiación Forzosa de la 
Sucn. Inés Guzmán Urbina la adquisición de la Parcela 19, 
localizada en el Barrio Frailes, Carretera Estatal PR-169, Km. 5.2, 
Interior, Sector Mainé, Guaynabo, Puerto Rico. Dicha adquisición 
fue tramitada mediante el caso de expropiación número KEF 2004-
755. 

POR CUANTO : Mediante la Ordenanza Número 23, Serie 2002-2003, se autorizó 
su adquisición por expropiación, por lo que el 14 de julio de 2004 
se radicó el caso, depositándose en el Tribunal la suma de 
$93,000.00, como su justo valor. 

POR CUANTO : Como parte del trámite legal ante el Tribunal de Expropiaciones, 
se revisaron las comparables y se efectuaron los ajustes 
correspondientes por el factor tiempo, lo que representa un pago 
adicional de $9,300.00, todo incluido. 

POR CUANTO : La parte con interés ha aceptado esta suma adicional, con la cual se 
pone fin a este caso de expropiación, sin tener que incurrir en 
gastos legales ni periciales adicionales de tener que ir a una vista 
en su fondo. 

POR TANTO : ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION 
ORDINARIA HOY, DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2004. 

Sección Ira. : Autorizar, como por la presente se autoriza, al Honorable Alcalde 
del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él designe a 
efectuar el pago adicional de $9,300.00, todo incluido, como suma 
adicional en el Caso Civil KEF 2004-755. 

Sección 2da. : Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora de) 
Departamento de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a 
los libros de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza. 
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Sección 3ra. : Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma le 
será enviada a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por e l l Ion. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 3 i) de septiembre de 2004. 



Gobierno Municipal Autónomo de Guaynabo 

Segisfaiura HKunicipaí 

ÜIGfagros CPaSón 

CRresicfenía 
CERTIFICACION 

TO, SRA- ASWCION CASTRO DE LOREZ, Secretaria de ía Legisíatura 
Municipaí de QuaynaSo, Ruerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia fiel y exacta de ía Ordenanza Núm. 44, Serie 2004-2005, 
aproSada por ía Legislatura en su sesión ordinaria deí día 14 de septiemSre de 2004. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aproSada por unanimidad de íos 
miemSrospresentes en dicha sesión, ÍosNons. 

Milagros RaSón 
Juan A- Martínez Cintrón 
Carmen Delgado Morales 
Miguel A- Negrón Rivera 
Carmelo Ríos Santiago 
Sara Nieves Colon 
Eísie D)roz Rodríguez 
Luis Caríos Maldonado Radiíía 

Caríos M. Santos Otero 
Quiííermo UrSina Machuca 
Francisco Nieves Figueroa 
Carmen (Baéz Ragán 
Aida Márquez iSáñez 
Ramón Ruiz Sánchez 
Juan (Berríos Arce 
Adolfo A- Rodríguez (Burgos 

Fue aproSada por eí Non. Néctor O'Neiíí Qarcía, Aícaíde, eí día 30 de 
septiemSre de 2004. 

T RARA QUE ASI CONSTE, expido ía presente certificación Sajo mi firma y eí 
seíío oficial de esta municipaíidad en QuaynaSo, Ruerto Rico, a ios 30 días deí mes de 
septiemSre deíaño 2004. 

Secretaria Legislatura MunicipaC 
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